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BOLETIN OE VENTAS 
DE BIENES N A C I O N i \ i J ^ ^ y ^ 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

R E L A C I O N de las fincas adj i idicadas p o r la Excraa. J u n t a supe r io r de Ventas de 
Bienes Nacionales en s e s i ó n de 10 de l actual , á favor de los sugetos y p o r 
las cant idades q u e se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

PUEBLOS. Clase de las Ibcas. 

Días en que 
fueron remata

das. 

La Mucdra. . . . . 
Airaazul 
Pinilla del Campo. . 
Gol mayo 
Osma . . 
Gidones 
Andu luz 
P e r d i c e s . . . . . . 
Uebollo 
Caslülejo de Robledo 
Caracena 

Idem.. . . . . 
Cenegre ;. 
Ilelorlillo. . . . . . 

Idem 

Ün molino harinero. . . . 
Una casa. . . . . . , 
Otra id . . . . . 
Otra id. . . . . . . . 
Una n e v e r a . . . . . . . 
l in solar.. . . . . . . 
Heredad en 8 pedazos.. . . 
Otra en ^íi id. y casa . . . 
Otra en 121 id. y otras fincas. 
Otra en 12 id 
Otra en 33 id. y era. . . . 
Otra en 20, 4 huertos y huerta 
Otra en 57 pedazos. . . . 
Oirá en 12 id 
O traen 411, 4 prados y cerrada 

12 id. 

I.0 Junio 1871 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pesls Cénts 

Nombres 
de Ibs rematantes. 

114 
275 
315 
824 

13 
8101 
4708 
3042 
3100 
1001 
2735 
1680 

700 
10100 

D. Escoláslic© A i variz, 
75; Lucas Vargas. 

Juan Enciso. 
Venancio Pérez. 
Tomás Rodrigo. 
Ciríaco la PueHle. 
Nico'ás Soria. 
Antonio Muñoz. 
Antonio Benito. 
Felipe Marino. 
Cosme la Puerta. 
Cárloá Madrazo. 
Manuel Campos. 
Manuel Antón. 
Nicolás Aguirre. 

Po r d i spos i c ión del Sr. Jefe de ía A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de es té p r o v i n c i a 
y en v i r t u d de ias leyes de 1.° de M a y o de 1 8 5 5 y 11 de J u l i o de 1 8 5 6 , é i n s 
trucciones para su c u m p l i m i e n t o , se sacan á p ú b l i c a subasta e n e l día y ho ra que 
se d i r á las fincas s iguintes : 

Remate para el dia 10 de \gosto de 
1 8 7 1 , que t e n d r á efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital , ante tos Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; tj en el mismo dia y hora en la vi
lla de Agreda, por radicar varias fincas 
en dicho partido. 

Dióces i s de Osma, 

Rústicas. —Menor cuantía. — Clero. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Curato de Barrionmvo de Soria. 

INúraeros 57 y 58 d t l inventario y 45 y 
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46 de pe rmutac ión .=±Uaa heredad compues
ta de 12 pedazos de tierra en labor, de se
gunda y tercera caüdaJ , sita en (e'rmino de 
Carazuelo, p r ecédeme de los Curatos dé la 
Mayor y B«r r ionuevo de Soria; con sus l i n 
deros conocidos, según la certificación pericial 
que corre unida a) espediente; su cabida en 
junto 9 fanegas, 11 celemines y un cuartillo 
de marro nacional, equivalentes á 6 hectá
reas, 40 á reas y 20 cent iáreas . Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
e>ia finca, que ha sido deslindada por el p r á c 
tico D . Tor ib io Lázaro , tasada por D . H é r c u 
les García Morales en 1.972 pesetas 25 c é n 
timos, capitalizada p o r l a r e n t í anual de 111 
pesetas 75 céntimos graduada por los mismos, 
en 2.514 pesetas 38 cén t imos , tipo para la 
subasta. 

Iglesia de Carazudo. 

N ú m e r o 56 del inventario y 44 del de 
p e r m u t a c i ó n . = : O í r a heredad compuesta de 
10 pedazos de tierra en labor, de segunda y 
tercera calidad, sifos en t é rmino de Carazuelo^ 
de la indicada procedencia; con sus linderos 
conocidos, según ia certificación pericial que 
corre unida al espediente: su cabida en jun to 
4 fanegas, un celemin y un cuartillo de marco 
nacional, equivalentes á 2 hectáreas , 63 áreas 
y 8 cent iáreas. Ha sido deslindada y tasada 
por los mismos pcf itos en 300 pesetas, capita
lizada por ia renta anual de 23 pesetas 12 
cént imos graduada por los miimos, en 520 
pesetas 20 céntimos, tipo. 

Monjas Claras de Soria. 

N ú m e r o 3 4 í del inventario y 990 del de 
p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compuesta de 
47 pedazos de tierra de labor de primera, se
gunda y tercera calidad, de secano y regadío , 
y 3 casas, todo ello sito en Fuensaucoy su t é r 
mino, de la procedencia indicada; con sus l í a -
deros conocidos, según la certificación pericial 
que corre unida a i espediente, y miden en 
junto 29 fanegas y un cuartillo de márco na
cional, equivalentes á 18 hectáreas, 69 áreas 
y 26 centiáreas. Se ha fijado en Fuensauco 
anuncio para la subasta de esta heredad y 
casas, que han sido capitalizadas por ia renta 
anual de 79 pesetas graduada por los peritos, 
en 1.777 pesetas 50 cént imos , deslindada por 
Juan Rubio , lasada por D . Francisco Vallejo 
en 1.98 J pesetas, tipo. 

Diócesis de Tarazona. 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Capellanía de Misa de Alba. 

N ú m e r o 2.758 del inventario y 201 del de 
pe rmutac ion ,=Una heredad compuesta de 
2 pedazos de tierra de labor de segunda y 
tercera calidad, sitos en t é rmino de la villa de 
Agreda, de la procedencia indicada; con sus 
linderos conocidos, según la certificación pe
ricial unida al espediente: su cabida en jun to 
2 fanegas, 7 celemines y 3 cuartillos demar 
co nacional, equivalentes a una hectárea, 81 
áreas y 36 centiáreas. Se ha fijado en la villa 
de Agreda anuncio para la subasta de esta 
linca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 10 pesetas graduada por los peritos, 
en 225 pesetas, deslindada por el práctico 
J u l i á n Ruiz, tasada por D . Francisco Vallejo 
en 252 pesetas^ tipo. 

Concepción de Agreda. 

N ú m e r o 2.759 del inventario y 202 del de 
p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compuesta de 
5 pedazos de tierra de segunda y tercera cal i 
dad, en la propia villa, procedentes de las 
Monjas de la Concepción de la misma; con 
sus linderos conocidos, s egún la certificación 
pericial unida al espediente: su cabida en j u n 
to 3 fanegas, 5 celemines y 2 cuartillos de 
márco nacional, equivalentes á 2 hec táreas , 
22 áreas y 85 centiáreas. Se ha fijado en la 
propia Tilla anuncio para la subasta de esta 
finca^ que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 13 pesetas graduada por los pe r i 
tos, en 292 pesetas 50 céntimos, deslindada 
y lasada por los mencionados peritos en 326 
pesetaa, tipo. 

Convento de Agustinas. 

N ú m e r o 2 . 7 Í 0 del inventario y 203 del de 
p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compuesta de 
5 pedazos de tierra de labor de segunda y 
tercera calidad, en la propia villa, de la p ro 
cedencia indicada; con sus linderos conocidos, 
s e g ú n la certificación pericial unida al espe
diente; su cabida en junto 6 fanegas, 6 cele
mines y un cuartillo de márco nacional, equ i 
valentes á 4 hectáreas; 21 áreas y 25 cen t i á 
reas. Ha sido capitalizada por la renta anual 



de 6 pesetas graduada por jos peritos, en 135, 
deslindada y tasada por los mencionados pe
ritos en l i O pesetas, tipo. 

Cabildo del Campo. 

ISümero 1.753 del inventario y 63 del de 
p e r m u t a c i ó n . r r O i r a heredad compuesta de 
3 pedazos de tierra de labor de tercera cali
dad, sitos en t e rminó de Aíiavieja, de la i n 
dicada procedencia; con sus linderos conocidos 
y notorios, según la certificación pericial que 
corre unida al espediente: su cabida en junto 
3 fanegas 6 celemines d e i ü á r c o nacional, eejui-
valenles á 2 hectáréas , 26 áreas y 12 o rn t i á -
reas. Se ha fijado en Añavieja anuncio para 
la subasta de esta fine;», que ha sido capitali
zada por la renta anual de 2 pesetas 75 ce'n-
timos graduada por los peritos, en 61 pesetas 
88 cént imos, deslindada por Migue l L ó p e z , 
tasada por el mencionado perito en 69 pese
tas, t ipo. 

B I E N E S iDE C O R P O R A C I O N E S CIVI1.ES. 

Propios de Agreda. 

N ú m e r o 1.910 del ¡ n v e n t a r ¡ o . = U n terre
no de pastos, denominado San Blas* sito en 
termino de la villa de Agreda, y d e s ú s p ro
pios, distante como unos 5.000 metros de la 
misma á la región N . Linda N . baldíos de 
Añavieja; S. labores y baldío que compró al 
Estado Miguel García; E . labores, y O. ba l 
díos de Añavieja y dicho Miguel : su cabida 240 
fanegas 3 celemines de marco nacional, equi
valentes á 154 hectáreas, 72 áreas y 8 centia-
reas. El comprador de este terreno respetará 
varias heredades de dominio particular, una 
majada, así como las servidumbres del pre'dio. 
Se ha fijado en dicha villa de Agreda anuncio 
para la subasta de este terreno, que ha sido 
capitalizado por la renta anual de 30 pesetas 
graduada por los peritos, en 675 pesetas, des
lindado por J u l i a » R'uiz, lasado por el men
cionado Francisco Vallejo en 750 pesetas, tipo; 

N ú m e r o 1.911 del invenfa r io .=Ot ro ter
reno baldío, denominado la Madriguera, sito 
en te'rminodela propia vil la, de igual proce
dencia, á la región S. de l i misma, que linda 
Norte dando vista á la Vega Moranas; S. con 
el monte Moranas; E. baldío de1 Fuentes, y 
Oeste labores parliculaTes: su cabida 76 fa

negas 6 celemines de márco nacional, equiva
lentes á 49 hec tá reas , 26 áreas y 60 centiáreas. 
E l comprador de este terreno respetará varias 
posesiones de dominio particular enclavadas 
dentro del mismo, así como las servidumbres 
que tenga. Se ha fijado en dicha villa a n u n 
cio para la subasta de este terreno, que ha 
sido capitalizado por la renta anual de 20 pe
setas graduada por los peritos; en 450 pese-
fas, deslindado y tasado por los mencionados 
peritos en 500 pesetas, t ipó. 

N ú m e r o 1.912 del inventario.=r=Otro ter
reno baldío, denominado la Atalaya, sito en la 
propia villa, de igual procedencia, á la reg ión 
Sur-Este de la misma, que linda N . labores 
de particulares 8. de Pedro Escribano y otros; 
Este camino á )a Cueva, y O. camino á la cer
rada Rosa: su cabida 95 fanegas de mérco na
cional, equivalentes á 61 hectáreas y 18 á reas . 
E l cooiprador de este terreno respetará las fin
cas de dominio particular enclavadas dentro 
del mismo, así como las servidumbres que 
tenga. Se ha fijado en dicha villa a n u n c i ó 
para la subasta de este terreno, que ha sido 
capitalizado por la renta anual dé 24 pesetas 
graduada por los peritos, en 540 pesetas, 
deslindado y tasado por los mencionados pe
ritos en 600 pesetas; tipo. 

B I E N E S D E L E S T A D O : 

Jdjiidicaeioñes por débitos. 

N ú m e r o 330 del inventa rio. = U n a here
dad en un solo pedazo de tierra, sito en te'r-
mino de Añavieja, procedénte del Estado por 
débitos de Pedro Mar t ínez , vecino del m e n 
cionado' pueblo, de tercera calidad, Linda 
Norte Santiago Cabriada; S. Felipe Pé rez ; 
És te Elias G iménez , y O. Felipe La L inde : 
Í U cabida 2 fanegas, 9 celemines y 2 cuartillos 
de marco nacional, equivalentes á una hectá-* 
rea, 8 áreas y 13 cent iáreas . Se ha fijado en 
Añavieja anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 75 ce'ntimos de peseta, en 16, 88 c é n t i 
mos, deslindada por Migue l López , tasada 
por el mismo perito que las anteriores en 20 
pesetas, tipo. 
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A D V E R T E N C I A S . 

I.4 No se adoai t i rá postura que no cubra 

el t ipo de la subasta. 

6.a E l Estado no a n u l a r á lasventss por 
fallas ó perjuicios causados por les agente» 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , e ' i n d e p t u d i e n u ^ de la 

Con la o b l i g a c i ó n deque el rematante ha 1 vo lun tad de los compradores; pero q u e d a r á n 

de presentar dos testigos que le abonen, se 
g u n lo prevenido en la Kea l orden de 18 de 
Febrero de 1 8 6 0 . 

2.a E l precio en que fueren rematadas 
las (incas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 

a salvo las acciones civileí* o cr iminales que 
procedan contra Jos c u I p s b l o . 

7.a Las reclamaciones que cen arreglo 
al a r í . 173 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de Mavo 
de 1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la A d m i n i s t r a c i ó n 
antes de entablar en los Juzgacrof- de p r í m e -

mejor postor, á quiense a d j u d i c a r á n en diez ^a l««la0Cla t^manda contra las ficcab ena-
piazos ¡gua le s de á 10 por 100 cada uno ; el 
pr imero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubier to su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de J u l i o de 1856. 

3.a L i s fincas de mayor c u a n t í a del Es
tado c o n t i n u a r á n pagándose , en los quince 

jenadas por el E í t a d o , d e b e r á n i i i c o a r M ' e n el 
preciso te'rmino de los seis meses icmediate-
mente posteriores á la ad jud icac ión . Pasado 
este tó rmi i o, solo «-e a d m i t i r á n en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó d e 
o í r o s derechos reales tobre )ñf> fuscas. Litas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n eon los poseedores, 
c i t á n d o s e de eviccion á |a A d m i n i s t r a t i t n . 

8.a Los derechos de expediente hasta la to -plazos y catorce años que previene el a r t í c u 
lo 6 .° de la ley de I . 0 de Mayo de 1855 ; y | niade poses ión , s e r án decuentadelrematante 
c o a l a boni f icac ión del 5 por 100 que e l ! 9'a las fincas que contengan arbo-
mismo otorga á los compradores que a n t i c i - j iaáo» viene obl igado el comprador á prestar 
pen uno ó mas plazos, podiendo este hacer j ^ fianz8 prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago del 50 por 1 00 en papel de la Deuda ! 10- Por el ar t . 3.9 del decreto del Go-
púb l i ca conso l i dada© diferida, conforme á lo j b ierno provisional fecha SO de Noviembre 
dispuesto en el art . 20 de la mencionada ley. ! ú l t i m o y publ icado en la Gacela del s iguien-
Las de menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte^' te dia ^ 4 , se autoriza la admis ión por su va-
plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d ü r a t i - : nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
te diez y nueve años . A los compradores que j 2 0 0 mil lones de escudos, en pago de las fin-
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará | Cds que se enajenen por el Estado, en v i r t u d 
mas abono que el 3 por 100 anual ; en e! j de Iaá leyes vigentes de d e s a m o r t i z a c i ó n , 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te- f que se anuncia al público para cor 
ñ o r de lo que se dispone en las Ins t ruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Jun io de 1855. 

4.a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin i s t r a 
ción de Hacienda púb l i ca de esta provincia, 

cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
a adqu i s i c ión d& las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1.a Se c o n s i d e r a r á n como bienes de cor* 

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen-
las fincas de que se trata no se hallan gra - cia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cu j o s productos 
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se i n d e m n i z a r á al comprador 
en los t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de de samor t i z ac ión , solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasac ión sufran las fincas 
por falta de sus cabidas seña ladas , ó por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o i m p r o » 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. La toma de poses ión p o d r á ser g u b e r 
nativa ó jud ic i a í , s e g ú n convenga á los com-

, pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del impor te del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de u n mes, se consi
d e r a r á como poseedor, para los efectos de 
^sste a r t í cu lo» 

no ingresen en lascajasdel Estado, y l o s d e m á s 
bienes que bajo d i í e r e n l e s denominaciones 
corresponden á la provincia y a los pueblof. 

2.a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre ; los de I n s t r u c c i ó n púb l i ca su
perior , cuyos productos ingresen pn las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . C á r l o s ; los de las ó r d e n e s mili tares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofrad ías , 
Obras p ías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los i n d i 
viduos ó corporaciones ecles iás t icas , cualquie
ra que sea su nombre , o r igen ó c l á u s u l a 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
n ía s colativas de sangre, 

Soria 19 dn Julio de 1 8 7 1 . ~ E I Cor/iisio-
nado prlDcipal de Ventas. Rawon Gil Rubio. 

' SOUIA;=ln ]p. de D. Beuilo l'efia (iVICHO. 


